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Polígono veinte, parcelas cincuenta y cuatro a. b, e, d, e,
f, g, h, i. don Celestino Mayayo Azuárez; polígono veintiuD.;),
parcela: siete; veinticinco s, b, e, d, o, r, g, h, i, i, k, 1, m, n·
setenta y cuatro, ochenta, ochenta y uno, ochenta y dos, ochenta
y tres, ochenta y cuatro, ochenta y siete, R, b, ochenta y ocht),
ídem; polígono veintidós, parcela dos, ídem Polígono veintidos,
parcela uno a, b, e, d. e,... don ValenUn MUTuzabal Gambal'~-8;
polígono veintiuno, paITelasnoventa s, b, e, d, e, f, g, h. i,
j. k, 1, ro, n, 0, p, q, r, s', t, u, v, x, y, Z, idem; pollgono vein
tiuno, parcelas noventa a, b, e, d, e, r, g, h, i, j, k, 1, ID, n,
o, p, q, r, s, t, u, v, x, y, ~, ídem; polígono veintiuno, parce
las noventa a y b. fdem;
en la forma prevista en el artículo diez de la Ley- de ExproT

piación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro.

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
'¡i\.

El M;nistro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS V1LLAR PALA SI

DECRETO 3145/1972, de 26 de octubre, por e~ qW3
se declara de utilidad pública las obras y servicios
necesarios para la revalorización del yacimiento ar
queológico de Mellada (Ccidiz) y del ·entorno y am~
biente propios del mismo.

En la provincia de Cádiz, cerca de lo que hoy Se llama
Villa Vieja de Tarifa, se halla situada la antigua ciudad de
Mellaria;

El interés de este yacimiento ha sido enorme, co:mo se de~

muestra por los numerosos detalles observados a simple vista.
como restos de murallas. acueducto. mármoles. li}tcétera.

Su importancia en la época romana deb~ó ser extraordinaria
pues la citan numerosos autpres latinos. •

Actualmente existe un proyecto deurhanización de la zona
donde está enclavada 18 ciudad de Mellada. por lo que sería
conveniente protegerla, dada la importancia histórica del alu~

dido yacimiento.
Toda el área que abarca esta zona se haUa parcelada V Jüs

propietarios de las diversas fincas son los q'ue se encuentran
numerados en la parte dispositiva de este Decreto.

Es aconsejable. por todo lo expuesto, para la mejor con
servación y excavación reglamentada del terreno donde se
halla enclavado el yacimiento arqueológico de MeHaria (Cáqiz),
la declaración de utilidad pública del mismo, para lo cual ton
viene la adquisición de dicho terreno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educ.'lción y Cipn
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día trece de octubre de mil novecientos SE'tenta
y dos.

DISPONGO,

Artículo ~nico.-De acuerdo con el artículo cuarto de la Ley
de ExcavaCIOnes Arqueológicas de siete de julio de mil nove
cientos once y treinta y cuatro de la Ley del Tesoro Artístico
Nacional de. trece de mayo de mil novecientos treinta y tres.
para la mejor conservación y utilización del yacimiento ar·
queoJógico de Mellaria <Cádizl. se declaran de utiiidad pública
las obras y servicios necesarios para llevar a cabo· la rev3.Jo
ri7.a,ción del citado yacimiento y del entorno y ~mbiente oro
pios del mismo, y, para cumplimiento de esta flnaJidad: se
autoriza la expropiación de dicho yacimiento perteneci'Elnte
en la actualidad a: '

Herederos de don Francisco Pazos, hermanos señores Toledo
RoldAn. herederos de don Mateo Pacheeo TruiUJo. ",Urbaniza
ción La Vega Stuttgart.. , don Luis Toledo Roldan. don Manuel
Fernández ~ico, don Antonio Gallardo;
et; la forma prevista en el articulo diez de la Ley de Expro
plación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro.

As! 10 dispongo por el prf'csente Decrf3to, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educs.<:iól1 :v Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 3146/1972, de 28 de octubre, por el que
se crea una Facultad de Ciencias en Palma de Ma~
llorca.

Aprobado por la Ley veintidót;/mil novecientl"'S setenta y
dos. de diez de mayo. el III Plan de Desarrollo. Económico y
Social. en cuya disposición final cuarta se dispone el incre~

me.hto y diver::iificadón de los estudios superiores con la crea
ción de nuevas Universidades y la constitución de nuevas
Fac,ultad~8, Departamentos o Centros en las ya existentes. que
sefan dotadas adecuadamente, parece procedente desarrollar
en cierta medida, y en relación con las necesidades sentidas
en las islas Baleares, la autorización concedida por la .citada
dispndción fínal.

En virtud de la a.utqrizaciónconferida en la disposición
final cuarta de la Ley veintidós/mil novecientos setenta y dos,
de diez de meya, oída la Junta Nacional de Universidades. a
propue5ta del Ministro de Educación y";iencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día trece

.de octubre de i:nil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se crea en Palma de Mallorca una Fa
cultad de Ciencias, dependiente de la Universidad Autónoma
de Barcelona. .

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación
y Ciencia para dictar las disposiciones precisas para la puesta
en _marcha de la nueva Facultad. -

Así lo. dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veintiséis de octUbre de mil novecienfos s~tenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ':""Hnistro dr ~dllcación y Ciencia,
JOSE LUIS V/LLAn PALASI

DECRETO 3147/l972, de 26 de octubre, por el que
se declara monumento histórico-artístico nacioncd
la cueva prisión de Medrana en Argamasilla de
Alba {Ciudad Real}. '

La categoría universal de la inmortal obra «Don Quijote
de la Mancha» ,motiva que todo c.uanto se relaciona con ella
r~vjsta la mayor importancia e Jnterese grandemente a pro~
PlOS y oxtraños, La historia y la tradición concurren en per~

f~cta ~rmonía en· casos como éste. a la expansión de hechos y
SltuaúlOnes que· son aceptados COn unánime. complacencia.

Así ú<?\!Fre con la cueva prislón. de Mfldrnno, - situada en
ArgamasllJa de Alba, provincia de Ciudad Real. Una tradición
secular admitIÓ sin lugar a dudas. que -Miguel de Cervantes
estuvo preso en la villa de ArgamasilIa en la cueva del Alcal
de ~~rano ~ que aHí .. concibió su obra universal y acaso
eSCribIÓ la pnmera parte de ella, Esta tradición fué acogida
por Pellicer en el siglo XVIII e incorporada, hasta donde fUé
oportuno, a la «Carta Geográfica de los viajes de Don Quixo~

te.~. delim~ad:a bajo su dirección Bar don Manuel Antonio Ro
dríguez. En mil ochocientos veintiséis el doctor Sebastián Mi·
n:ano. académico de la Real de la· Historia en su «DiCcionario
Geográfico_ España y Portugal,. . al ref~rjrse a la. villa de \
Argamasilla da Alba, afirma: .. En l~ cárcel de esta vj]}a. estuvo
preso el inmortal Miguel de. Cervantes y según se infiere dei
tono con qne se explica. en varios hlgares de la obra del Qui
jote parece que quiso suponer a su héro'J nat.ural de ena». Al
comenzar la segundrt mitad del siglo XIX, la casa de, Medrano,
en inminentD ruina. motivó la preocupación del gobernador
don Enrique de Cümeros, hasta. conseguir que fUj~ra adquirida
en mil ochocif<ntos se',m1ta y dos por el Infante don SODastiún
Gahriel, sCtidémico do Bellas Artes de San Fernulldo. Con este
motivo,. e!l el ..Museo Universal», de seis de julío de aquel año,
se escnbla "Para rmostros tiempos debía ouedar la iniciativa
de conservar la C{1.sa en donde Miguel de Cervantes Saavedra
concibió y acaso €;scribió gran parte de su inimilable obra... ~.
Todo el mundo de la erudición cervantina del monlento se mo
vilizó en tnl ocufiión ha.cia la cueva de Medrano. Don Manuel
R~\'ade!"!ey:a tl'asladó a ella 5U!! prensas' y sacó a la luz. ~n
mIl ochocwmús sesent.a y dos. dos primorosas ediciones del
Quijote. dirigidas y prologadas por el director de la BibJoteca
Nacional, dún Juan Eugenio de Hartzellbuch~. El mismo Infante
do.n Sebastián de Borbón ..tiró por su propia mano" el primer
pll€\~O de una de las impresiones. Los periódicos y revistas de la
época in~0':lna:on con amplitud y publicaron dibujos y planos
de la prlVlIe;pada C8:Sa de Medrana y de su hermosa cueva.
Más tarde, a comienzos del Siglo actual, un incendió destruyó
la parte alta de la Ca~a. No afe0t6 a las habitaciones bajas ni
a la cueva, que desde entonces se conserva sin transforma
ción ni modificación alguna.

En atención a todasest.as consideraciones, al valor cultu~

ral que tan antigua tradición implica por si misma. a su fn
tima relación con Cervantes y el Quijote y a la autenticidad
de Jo que aún se conserva de la casa y cueva de Medráno.
resulta evidente 18: conveniencia de adoptar las medidas opor
tunas para asegw·ar Su cuidadosa. conservación. para lo que
procede colocarla bajo la prótEicción estatal medianw la de
claración correspondiente que permita su inclusión en el ca
tálogo de monumentos histórico-artísticos.

En su virtud, a propuestadel Ministra de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día trece de octubre de mil novecientos setenta y
dos. -



n. O. ílel E.-Num. 275 16 novíemlire 1972 20439

DISPONGO,

Artículo primero.- Se declara monumento histórico-artís
tico nacional la. cueva prisión de Medrano, en Argamasilla de
Alba (Ciudad ReaU.

Artículo seguhdo.-La tutela de este rqonumento, que que
da bajo la protección de1Estado. ser~ ejen::id&a través de la
Dirección General de Bellas Artes, par el ,Ministerio de Edu
oaeión y Ciencia. el, cual queda,. facultado. para dictar cuantas
disposiciones sean 'necesarias para "el', mejor desarrollo y eje·
aución del presente- Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos setenta.' y' dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mjnistro de Educación y Ciencia.
JaSE LUIS VliLAR PALASl

DECRETO 3UB/HOZ, de 26 d6 octubre" 1>or el que
se declara monUmeTÚQMstórko-artisticD npcionul
la co.pHla real de San Pedro dé Alcántara, en Are
nas de San Pedro CAVila).

San Pedro de .Alcántara, e~ auste.ro: fr~cl~ano que parecía
hecho :de .. ra1c:es -en expresión d.o .SanU¡;Tetesa~1 .~urió en
la villa de Arenas, donde habia f'tin.dadounp$¡ueftó convento
en la ermita de San Andrés del Monte, el dieciocho dé octu
bre de mil quinientos sesenta ydt1s.

La primera capilla que: había He guardar el cuerpo del Santo
se levantó en roU seiscientos die<:iSéi&.:pe.f9 fi;1,één. ti1ez de julio
de mil setecientos cincuenta,Y8~e~:p~J1d(tse· colOCó la pri
mera p1e:drade la actual, bajoalP~ttocHtio,dE!.Ca:rlQSIII y se
gún planta· y modelo. d~Venturá,... B<Mfrig'Uez;; Fué ;jnau$tlrada
en mil setec1~ntos setenta y cinco •. y, oqUSU,tUYé"una repta exac
ta de la Capilla Real de Madricli.Es.di!t'p:lan~octog,ona1y esta
revestida todaelta de' mtU'molesvaria9.os;.co~_~defipilastras
de mármol de orden cortntio.. qU6sq~tien~ :l1l'totniSa .circular
sobre la ,que se'eleY8 la Clipula.relll4tad&:])()í'airos&- lin~rna,
decorada con rosetones en relieve.á!WeI'*!.'(f9JO:nas •. y palmas
de laurel entrelazadas; T9da la ob~de-orna;nren.taciónfué reali
zada por Francisco. Sabatini. Existen seis r:1cas: puertas talladas,
de. nogal y ébanQ'. procedelltes: d-elPalaciodelB,uen R~Uro.que
facititan la entrada al recinto.; Cy:entA la:;capUla .t::On tres :~.
tares. El maYQr ocupa el frente y es. 9bra,'(;leleseultor 'Fra.ncisco
Gutíérre:z. CQnsísteen un altórr"UevB:.de'seis',metl'06 dealtm;:a
por ,tres de ancho, representando al santo :e]:6VadO por unos ári~

geles sobre_ nubes. En el centrqsEl;: encuentra la urna qllB
guarda el cnerpo del 5al;1to, todaellá,de'I'ná-rmol v franjas de

:~~~c~~~~~~l~~::J:tM:~1~ne;~~%ta4o$pordos tablas de
El exterior es. de una. gran s()brie-Q:~d.y;arUlonía.a base de

sillares de piedra Y,granito, Y,como ,parte,de este pequelio com
plejo se encuentra el convento. obra también de Francisco Sa~

batini.
El alto valor espiritual que Ofrece esta GaPiUa'-relitario, unido

a su indudable intElrés~rquitectór.tiC(),.aconséi1\n colocarlo bajo
la protección estatal, ¡mediante 'ola:, oport.u::pa . .declaración, para
preservarlos de reformi;\s. e innovaciones que- pudieran perj udi
carlo_

En su virtud, a propuesta del MinJ::>t'(o die Educación v Ciencia
y previa deliberación. del Consejo de .Ministros en su reunión
del día- trece de octubre de mil' novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero:-Se declara IDemu-m.ento histórico-artístico.
de carácter nacional, la CapíUa -Real de San Pedro de Alcán-
tara, €:n Arenas de San·Pedro lAvUal. ~

Articulo se~ndo.-La tutela d(i:es~mollull1Emto.,que, queda
bajo la PI'Qtécción del Estado, s(lT'ej~d.,ll:travésdelaDi
recdón General de Bella:l3- Artes, ..~.'E11. ~i{l:J,$t,ertode:Edücación
y Ciencia, el cual queda facu1tadoparodlotar-eu'sntal!-. qispoSi
ciones .sean neCEJsarias para el mejar desarrollo: y ej(i'cución del
presente Decreto.

Asf lo' dispongo por el ·pn~ente Decreto, dado en Madrid El.
veintiséis de octubre de mil noVecientos setenta y dos.

I'RANCISCO FRANCO

El Minif'tro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS YILLAR PALASl

DECRETO 31491197?, de 2Q de octubre, por el que
se declara monument()·. histórico-ttrtistico naciona:l
la iglesia parroquial de .l1eUncMn (Cuenca),

La iglésia parTOquial de' Belintb6n,·6f!,. Ja provincia; de Cuen
ca, se levanta en un cerro delanted~Lcas~ri,Odel.puebloy do
mína y agracia aquel duro y austé-ropatsaje castellano.

Los valores histórico-s, artístiOO8, arqUitectónicos y pintores-

cos concurren de manera notable en -est~ singular edificio, digno
por ello de ser iocluído en nuestro ca.tálog,o monumental.

En el lugar en que hoy se alza la iglesia estuvo emplazado
el anti~ castlllo árabe de Balsum.· en el que. según los C1"onis
t~ musulmanes,. s& refugiaron y fueron·, muertos el-infante Don
Sancnoy ,ochoca.balleros· cristianos después de la rota de Uclés.

En el si-~)o XVI, inservible ya la fortaleza y aprov&hando
sus- •mismos materiales~ 'la fe del pueblio de Belínchón levantó
el 'templo cristiano, cuya construcciqn ¡ofrece. un' tipo de igle
s~ .de estilo g6ticotardfo que, PQr SU tamaño; puede con~

siderarse como una. pequeña catedral. <l:onsta de tres naves de
la mi.sma altura. deltípo llamado de sala, de crestería múlti
ple. Se apoyan las nervaturas en seis Ipilares, que dividen la
gran sala de la iglesia- en tres naves, '.rpás ancha la del centro
y .acusada -al ~xterior hacia el Este, ¡con un amplio ábside
e~agonal de cuatro Jados iguales y los idos extremos de menor
anqhur8:, ·.t\bside, r pilares. se. refuerzan. al exterior con desta~

ca(10S y .grandes contrafuertes. A .·los ¡pies se levantó, en la.
esquina,del1ado derec;b.o, la torre cuadrangular, fuerte y baja.
y.también:ss ~brió e~ muro entre.,lO's·:contrafuertes .exteriores
oentrales-deJapared sur para construir: una capilla- al exterior.
HOy la :lgIesia tiene su, entrada por el lado Sur. entre la torre
y la captU•• y. por otra .puerta fr0l'lterfl.al Norte. La primer&
de ellas presenta \Ul8 'portads. adorntif.l~ de. ricos herrajes for
jados~En.el ambiente->creado durante·el gobierno del vicario
Carrasco.sa,·,~n:quewcanzarongranprQsperidad las artes sun~
tuarías y la arqt(itectura; se debió proyectar esta gran iglesia.
'tal. vez ,por el mismo maestro que . construyó la de Carrascosa
delCampp. ..

El volumen y valor arquitectóníco de·la iglesia de Belinchón.
el singular- interés histórico del lugar :y la revalorización del
p~is-ajeeil .. que se encuadra, aconsejaIl que este edificio sea
colocado bajo la protección estatal. mediante la oportuna de~

claracíón. para preservarlo de reformas :0 lnnovaciones que pu~

dieran períudicarlo.
En SU VÍrtud, a propuesta del Ministro- de Educación V Ciencia.

y previa. deliberación del Consejo de- Ministros en su reunión
del día trece de octubre de mil ilo\'"Gclentos setenta y dos,

DISPONGO,,
Artícuio pr'ímero.-5edéc1ara montJ;mento histór'íco-artistl~

COi .de carácter nacional. la iglesia parroquial de BeHnchón
(Cuenca).

Artícl11osegundo.'7'"La tutela de este :monumento, que queda
b~,o }aprotección del Estado, será ejercida. a través de la Di~

reCci6n q-e~eral,li-e BElllas Artes, potel Ministerio de Educación
y .Ciencia, el eualqueda facultado para: dictar cuantas disposi
'CionesSea;n necesarias para el ,mejor desarrollo y ejecución del
presente Decreto.

A!Ú.Io djspongo, por el presente Qec~eto, dado en Madrid &
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y dos.

I'I!tANCISCO FRANCO

El M-lni-stro de Educación y Ciencia,
JDSE- ,LU1S VILLAR PALASl

DECRETO 3150/1972, de 2 de noviembre, por el que
se declara de urgencia.lll expropiación de lO$
terrenos afectados por las <>bras de la Facultad de
Medicina de la Universidad Autónoma de Madrid.

El emplazamiento más adecuado para -la Facultad de Me
diCina d~laUJ'liversida-d Autónom(l de:JA:adrid es, sin duda. en
coUndanciaconla ..Residencia Sanitaria' de La Paz-, donde han
de desarrollarse las, ensefianzas p;tá.ctic:as y clínicas. comple·
mentarías·por los"alumnos de aquélla.

\La ex,istehcia.de una adecuada parcela; de ciento treinta y tres
mh ciento .veinte metros cuadrados de terrenos del Sector
Ve.guil1a:~VaIdezarzQ-Vertedero,quecumple aquel requisito, ex
prcrpiada. por el: Ayuntanliento de Madrid y sin edificar, indujo
al-Minis:ter~o de Educación y Ciencia a. solicitar. y obtener su
afectación"s los expresados fines educacionales, procediéndose
a la inmediata e-jectición sobre ella de lal nueva Facultad de Me
dicina para poder acoger en el plazo más breve posible al aumen~
tu de alumnado queex-eedía· de las posibilidades de atención de
la Univérsidad Complutense. .

Dado. que la-construcción de la .Universidad Autónoma de
Madrid•. Y. por· Uthto, de las Facultad~s qUe la integran. se
incluyó en el Programa de Inversiones Públicas del II Plan· de
Desarrollo, se esta en e;l supuesto preVisto en el articulo diez de
la vigente Ley de Expropiación "Forzosa de dieciséis de diciembre
demHnove<;ientos Gincuenta y cuatro,spgún el cual la utilidad
públíCliS'3 entiende .implieita anrelación ·con la expropiación de
illfuueblés ~n todos los' planes' de obras' y servicios del Estado.
PrQvinciayMunicipio,

Habiéndose mo~ificado de hecho el: destino del suelo ex
prop-iadQPor la Gerencia de Urbanismó del Ayuntamiento de
Madrid,al .destina:n;e:a fines educacionales una parte del ci
tado Sector, ha devenido la anulación de las acciones ex
propiatorias respecto al solar destinado a la construcción de la
mencionada Facultad, estándose en el. caso de tramitar nueV8-

1m -J,! "t !!l'II~1


